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•1. Antecedentes



















Senado de la República Mexicana, 2011

• En el mes de abril de 2011, el Senado declaro el decenio 2011-2020 
como la “Década de Acción por la Seguridad Vial en México”. 





La primera Estrategia Nacional de Seguridad Vial Mexicana se firmo y publico en el DOF

• DOF: Diario Oficial de la Federación, 6 de junio de 2011.





Iniciativa Mexicana de Seguridad Vial

1. Enfoque de Salud Publica.
2. Basado en evidencia científica.
3. Abordaje multisectorial.





Programa de Auditores de Seguridad Vial



Instalación del COEPRA, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Junio de 2016.

Reunión del Consejo Estatal para Prevención y Atención de 
Accidentes, Querétaro, Querétaro. Mayo de 2016.

Reinstalación del Consejo Estatal para la Prevención de Accidentes, 
Hermosillo, Sonora. Abril de2016.

Instalación del Comité Municipal 
para la Prevención de Accidentes,  
Playas de Rosarito, Baja California. 
Marzo de 2016.

Consejos y Comités Estatales de SV



“Los miembros del Consejo Nacional de Salud acuerdan desarrollar observatorios de lesiones en los Estados 
de la República” XIV Reunión del Consejo Nacional de Salud, 18 de Junio, 2010, Guadalajara, Jalisco

Consejo Nacional de Salud 
Observatorios Estatales de Lesiones



http://www.oisevi.org

El Observatorio Iberoamericano de SV



Programa Mesoamericano de Seguridad Vial

Impacto… 212 millones de habitantes y 3.65 millones de kilómetros 
cuadrados… histórica y culturalmente comunes.



•2. Resultados











Mayor riesgo para peatones, ciclistas y motociclistas



Causas de muerte por grupos de edad en México, 2023
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Elaboración con las bases de datos de INEGI sobre defunciones, codificadas de acuerdo a CIE 10°, 
aplicando Lista Mexicana de Clasificación de Enfermedades.

Muertes por ATVM en México, 2000 a 2023 

Proyecciones
86,988 
(status quo)

Meta:_?__

¿Cuantas 
son 
aceptables?

43 muertos al día 
entre 2000 y 2019

Decenio de Acción 2011 - 2020

327, 647 
muertos 



En caso de que no se lleven a cabo intervenciones integrales en seguridad vial, se estima la pérdida
de más de 127 mil vidas en hechos de tránsito. Pero, si implementamos acciones sistematizadas,
tenemos la oportunidad de salvar las vidas de más de 29 mil personas, de prevenir más de
325 mil lesiones, 60 mil discapacitados y más de 650 mil hechos de tránsito.

Fuente: Elaboración propia con datos de la Base de Defunciones (INEGI/SS 2020), Accidentes de tránsito terrestre en zonas urbanas y suburbanas (INEGI 2021), Reporte de accidentes
de tránsito en carreteras federales (GN, 2020) y Krug E, et al. World Report on Violence and Health. Geneva: WHO, 2002 (discapacidad).

Proyecciones
de siniestros viales, decesos, lesionados y discapacidades basadas en datos oficiales de 
2010 a 2020 y en los objetivos de reducción al 50% en el periodo 2021-2030



Cada día en México

• Cada día… 45 personas mueren por un siniestro vial.

• Cada día… más de 1,000 siniestros “oficiales” y más de 14,000 estimados.

• Cada día… 2,000 personas con heridas graves.

• Cada día… alrededor de 110 personas resultarán con una discapacidad

permanente.



Tasa de 
mortalidad 
en México entre 
2000 - 2019
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12.2 % Siniestralidad Promedio

Estimación de siniestralidad vial en México, por tipo de vehículo
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Fatalidades

En 2023, se registró un 

desvío del 46.1% con 
base en la meta calculada.

Si la tendencia continua de la misma 
forma,  para 2030 podría esperarse 

una desviación del 279%. Con 
respecto a 2020, el número de 

defunciones se habrá incrementado 
en casi el doble en 2030. Si la 
tendencia permanece de esta 

manera, en el Decenio de Acción 
2021-2030, habrán ocurrido 102,174 

fatalidades en exceso.

La línea punteada azul corresponde a la meta calculada de 2021 a 2030 considerando una reducción del 50% en el número de fatalidades.

La línea punteada roja corresponde a la proyección de defunciones de 2023 a 2030 tomando como base los datos oficiales 2021 y 2022.
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En 2023, se registró un 

desvío del 86.3% con 

base en la meta 
calculada.

Si la tendencia continua de la 
misma forma, para 2030 podría 

esperarse una desviación del 

568%. Con respecto a 2020, el 

número de lesionados graves 
podría ser de más del triple. Si la 

tendencia permanece de esta 
manera, en el Decenio de Acción 

2021-2030, habrán ocurrido 
444,993 lesionados graves en 

exceso.

Lesionados graves

La línea punteada azul corresponde a la meta calculada de 2021 a 2030 considerando una reducción del 50% en el número de lesionados graves.

La línea punteada roja corresponde a la proyección de lesionados graves de 2023 a 2030 tomando como base los datos oficiales 2021 y 2022.
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¿Qué resultados obtuvo México
al final del Decenio de Acción por la Seguridad Vial?



•3. La ruta y el reto



•3. La ruta y el reto



















•3. La ruta y el reto







Los grandes pendientes de México en Seguridad Vial

1. Sistemas de información deficientes

2. Presupuesto para el Sistema Nacional de Movilidad 

3. Auditorías de infraestructura para seguridad vial

4. Falta de registro publico de vehículos

5. El Seguro no es obligatorio

6. Estandarización de la seguridad de los vehículos

7. Estandarización de normas de transito

8. Exámenes para entregar la licencia a conductores

9. Auditorías post siniestros viales /reconstrucción





Pirámide de la movilidad



Mejores prácticas en seguridad vial

⮚Cinturones
⮚Sillas porta-infante
⮚Alcohol volante
⮚Velocidad
⮚Cascos

✔Ingeniería de bajo costo
✔Vehículos seguros
✔Atención pre-hospitalaria / trauma
✔Sistemas de Transporte Inteligente

Leyes
Vigilancia
Estándares
Conductas



• Fuente: Transporte para el desarrollo inclusivo. BID 

(2022)



¿De qué se trata?
• Calles para la Vida #RepensarlaMovilidad

Pidiendo un cambio SEGURO para caminar, andar en bicicleta y transporte público (cambio modal)



Mensajes clave 

● Existe una necesidad urgente de que los gobiernos y sus 

socios reconsideren la movilidad.

● La seguridad debe estar en el centro de los esfuerzos.

● Para garantizar la seguridad, las redes viales deben diseñarse 

teniendo en cuenta a los que corren mayor riesgo.

● Cuando es seguro, caminar y andar en bicicleta, las personas 

pueden ser más saludables, las más ciudades sostenibles y 

las sociedades más equitativas.



Principios del Enfoque de Sistema Seguro
● Las personas cometen errores

● El cuerpo humano tiene una capacidad física limitada

● Es responsabilidad del diseño de las vías y de la tecnología del vehículo evitar los 

accidentes y reducir sus consecuencias 



Source: Dr. Matts-Ake Belin, Swedish Transport 
Administration,  Vision Zero Academy







El Enfoque de Sistema Seguro











Nuestro rol en el Plan Mundial

• Identificar actores clave, soluciones y 
estrategias efectivas.

• Fortalecer capacidades institucionales.
• Apoyar en la formulación e 

implementación de políticas públicas.
• Generar evidencia para soportar 

decisiones del sector público y privado.
• Actuar como defensores y como una 

voz independiente para influir en el 
cambio social.



Estudios técnicos 
como insumo para 
la política pública 
nacional



MODELO
ANASEVI

1. Datos e Información
Diagnósticos situacionales

+ líneas base
Sistemas de indicadores de

MySV

2. Liderazgo y normatividad Adecuaciones normativas Mejoras en aplicación de la ley

3. Intervenciones

Operativos: transporte público, 
alcoholimetría

Auditorias de carreteras y puntos críticos

Plataformas y servicios de gestión de 
movilidad

Pesos y dimensiones + Acceso inteligente 
TP

4. Capacitación y formación Introducción a la MySV + multiplicadores Capacitaciones especializadas

5. Participación ciudadana
Programas de mejora de la MySV en 

usuarios vulnerables
Mejora de atención en caso de siniestros 

viales

6. Agenda pública 14 Eventos particulares y actos públicos
Generación de contenidos para 

comunicación y monitoreo



Tus datos de contacto como teléfono, correo o redes sociales.
EL CONGRESO LO HACEMOS TODOS!!!

1. Fomentar la creación de la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial y similares en las entidades federativas, 
generar planes oportunos y dotarlas de instrumentos 
financieros necesarios para permitir ejecutarlos.

2. Registro nacional único, homologando  sistemas de 
información en movilidad y seguridad vial (registros de 
accidentes, de licencias, de infractores, de vehículos, 
etc.).

3. Reglamentos de tránsito, actualizados y alineados a 
todos los niveles (nacional, estatal y municipal).

4. Auditorías de seguridad de las infraestructuras viales, 
tanto en fase de proyecto, de construcción como de 
las existentes, con especial consideración a cruces 
ferroviarios.

5. Implementar el seguro obligatorio para todos los 
vehículos automotores.

6. Estándares internacionales de seguridad en vehículos e 
inspección físico-mecánica periódica a vehículos en 
circulación, incluido el proceso de importación.

7. Sistemas de formación/evaluación de conductores de 
estándar internacional y reconocimiento psico-físico para 
obtener licencias de conducir.

8.  Campañas permanentes de comunicación social en 
seguridad vial y movilidad sostenible, segura y saludable.

9. Políticas estratégicas para la protección de usuarios de 
riesgo y vulnerables: peatones, ciclistas y motociclistas.

10. Fomento de sistemas de movilidad sustentable de 
calidad, atendiendo a variables de planificación, 
urbanismo y seguridad, en el marco del Código Urbano.

MANIFIESTO 2021-2030
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